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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

34972 VALENCIA

Doña Cristina M.ª Valero Doménech, Letrada de la Administración de Justicia
del Juzgado de lo Mercantil núm. 3 de Valencia, por el presente,

Hago saber:

Que en este Juzgado se tramitan autos de Concurso de Acreedores num. 376/
16 habiéndose dictado en fecha 14/05/2018 por el Ilmo/a Sr/a. Magistrado-Juez del
Juzgado de Lo Mercantil Número 3 de Valencia auto de cese de la entidad Russell
Bedford España Abogados y Asesores Fiscales S.L como administrador concursal
que  venía  ejerciendo  el  cargo  en  el  concurso  de  Evasión  Running  con  CIF.
b97401285 habiéndose  designado  como nuevo  administrador  concursal  a  la
persona física Sr. José Luis De Tomás Martínez para desempeñar el cargo con
DNI  22.538.806-W en  su  calidad  de  Letrado  con  domicilio  profesional  en  C/
Almirante Cadarso 15,1ª  Derecha,  Puerta 2 C.P 46005 Valencia con teléfono
96.344.24.90,  con fax 963442991 y mail  4224@icav.es

Valencia, 18 de mayo de 2018.- La Letrada de la Administración de Justicia.
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